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1.- Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior.  

La secretaria lee el acta de la sesión del 27 de septiembre que queda aprobada por unanimidad. 

 

2.- Análisis del segundo sobre de empresas de comedor según el Acuerdo Marco 

La presidenta del Consejo Escolar informa de los criterios del apartado: 

- Utilización en la composición de los menús de productos de temporada 

- Utilización de alimentos orgánicos procedentes de cultivos ecológicos 

La puntuación de las empresas según el cumplimiento de estos criterios es: 

 ARAMARK: 6 puntos 

 VERDEJO: 1,5 puntos 

 ENASUI: 0 puntos 

 CUTASA: 3 puntos 

De esta forma, ARAMARK es la empresa con mayor puntuación total. 

 

3.- Ruegos y Preguntas 

El Sector Familias indica que la planificación de actividades del recreo de comedor debe por ley 
realizarse por parte del centro (Comisión de Comedor) con la colaboración de la empresa. La 
presidenta responde que si la empresa aporta ya dicha planificación es suficiente con revisarla. 


